
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

RESTRICTED 

TBT/V/162 
3 de noviembre de 1992 

Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Coaercio Original: español 

COMUNICACIÓN DE MÉXICO 

Se ha recibido de la delegación de México la siguiente comunicación, 
de fecha 21 de octubre de 1992, con el ruego de que se distribuya a los 
miembros del Comité. 

El Gobierno de México publicó en el Diario Oficial de la Federación 
del 3 de agosto pasado, el "Acuerdo que establece las fracciones arance
larias de la tarifa del impuesto general de importación que clasifican 
mercancías sujetas al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de carác
ter obligatorio y disposiciones sobre etiquetado, marcado o leyendas de 
información comercial" (anexo 1). 

Se trata de una disposición cuyo objetivo principal es el de compilar 
el marco regulatorio sobre las normas oficiales mexicanas de carácter 
obligatorio en vigor, identificándolas de acuerdo con la fracción aran
celaria, descripción del producto y fecha de publicación en el Diario 
Oficial correspondientes. En el mismo Acuerdo se listan las fracciones 
arancelarias sobre textiles, prendas de vestir y sus accesorios; pieles y 
cueros curtidos sujetos al cumplimiento de disposiciones sobre información 
comercial. También se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 
la norma de carácter obligatorio NOM-J-503/2-1991. 

En la misma fecha, se publicó un "Aviso por el que se hace del cono
cimiento público los procedimientos para demostrar el cumplimiento de 
norma8 oficiales mexicanas de carácter obligatorio y disposiciones sobre 
etiquetado, marcado o leyendas de información comercial" (anexo 2). 

El Gobierno de México está emprendiendo un esfuerzo serio para actua
lizar, mejorar y clarificar su sistema de normalización comercial, y prueba 
de ello es la expedición de las disposiciones que se comentan. 

Mis autoridades consideran que seria conveniente, por razones de 
transparencia, informar a los demás signatarios del Código en la materia 
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sobre estas disposiciones, notificación que no prejuzga sobre el impacto 
comercial de éstas sobre terceros países. Agradeceremos, por lo tanto, se 
sirva darle a esta carta y a dichas disposiciones, el curso que corresponde 
en el Comité. 

Obra en poder de la Secretarla del GATT un ejemplar del referido 
Acuerdo, que puede ser consultado por las Partes interesadas. 


